
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00128-00. 
 

Subsanado en debida forma el libelo introductorio, acorde con 
las directrices del auto anterior, se  
 

Resuelve: 
 

Primero: Se admite la demanda de regulación de visitas 
propuesta por Raúl José Jiménez Silva Contra María Camila 
Jaritza Katherine Useda Rojas, en relación con el niño C.J.U. 
 

Segundo Désele el trámite verbal sumario consagrado en el Libro 

III, Título II, Capítulo I, Artículo 391 y siguientes del Código 

General del Proceso.  
 

Tercero: Notifíquese este auto a la demandada en la forma 
indicada en los artículos 291 y ss. del C.G.P., o el canon 8º de la 
Ley 2213 de 2022; y córrasele traslado del libelo por el término 
de diez (10) días, para que lo conteste. 
 

Cuarto: No se accede a la medida provisional, como quiera que la 
misma es objeto de fallo. 
 

Quinto: Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del 
Ministerio Público para que se hagan parte dentro del proceso 
(numeral 2º, art. 290 ib.). 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito
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